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San Ramón de la Nueva Orán, R
67

Expediente Electronico No ORA-019 /2026. -

Resoluctón N" CD-oRAN-168/2026.-

VISTO:
La Resolución N' D-ORAN-10312026 de la Facultad Regional Onful de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se rectifica la Resolución N' D-ORAN-

09612026, en lo que respecta a la fecha de renuncia condicionada presentada por la Lic. Elena

Elizabeth Chorolque, D.N.l. No 14.977.421, en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto,
Regular, Dedicación Exclusiva para la asignatura r'E4fermeía del Adulto v Anciano I" de la

Carrera de Enfermería; y en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Interino, Dedicación

Simnle nara la asisnatura "Bioét¡ca en Enfermería I" de la Carrera de Enfermería de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, debiendo ser a partir del 01 de abril de

2026.
Que, en Reunión Ordinaria N' 0412026, el Consejo Directivo de la Facultad

Regional orán de la Universidad Nacional de salta, toma conocimiento y convalida la resolución

de referencia, siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

ART|CULO lo: Convalidar la Resolución No D-ORAN-103/2026, de la Facultad Regional Onín

de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a la interesada, Secretaria Académica, Dirección General de

Administración, Dirección General de Personal, Oficina de Personal y Comisión de las carreras

de Enfermería y Licenciatura en Enfermería para su conocimiento y efectos'
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POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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